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Sello Digital
Xs1A2pyN2kGZEee6Fz3XuqV8PIxOSwjGl72gvI9TrJ8ixs2MxaG+4ztQdiLEQk8TXhlGwjubcCrMneYRi8EIG
WinAN1lns5KnkjTdyK5jOlbFWTA4LUETPEqfwEKgzqZ5QC24In+VKe7xQGE9Cv6rf5Xbe3GIPP3bPFPfW3
VT4dt9yZ9qhCvs3Utp/Ge4Cw2/vE/++0IAc/ExpFkUB9Nk1Z+8XI+3ClUkbE6hZif0D/9ihtsKszeIKiXKwmWhT
BlOjgNTdsubYd0donhfY8iZ66ooVYmc6rZbn3s6je4+dN4Sgrr7+oSE4KQPyAeltTaXGQ4mmafXJTr/3EYzqM
Fqw==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/926c7177-76fc-47da-9adf-02e281b7b370

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/23655/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil


		2019-02-15T20:44:41+0000
	Comisión Reguladora de Energía
	SE-300/23655/2019




